
  

  

 
Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022 

 
 
Señora 

IRENE VÉLEZ 

Ministra de Minas y Energía 

Ministerio de Minas y Energía-MINENERGÍA 

Ciudad 

 
. 
Asunto: Balance ENFICC Demanda a octubre de 2022 

 
 
 
Respetada Señora Ministra: 
 
En la reunión 681 del Consejo Nacional de Operación del 3 de noviembre de 2022, en el 
punto del informe del Centro Nacional de Despacho de la operación real y esperada del 
SIN y los riesgos de atención de la demanda, se presentó el balance ENFICC - Demanda 
a octubre de 2022, como sigue a continuación: 
 
 

 
 
 
De acuerdo con los análisis realizados se identifica que para la vigencia 2024-2025 se 
tiene un faltante de energía firme de aproximadamente 390 GWh/año para cubrir el 
escenario de demanda medio. 
 
Por lo anterior, y para garantizar una operación segura y confiable del Sistema, el Consejo 
reitera las recomendaciones de la necesidad de la entrada en operación de los proyectos 
con mayor aporte de energía firme, como son la planta Hidroituango y el cierre de ciclo 
de TermoCandelaria.  
 



  

  

 
 
Finalmente, tal y como lo describimos es nuestra comunicación del 24 de octubre de 
2022, reiteramos nuestra preocupación frente a las diferentes situaciones operativas 
asociadas a los atrasos de los proyectos de expansión, que apalancan la entrada de 
nuevas plantas de generación. Sobre estas situaciones, es muy importante contar con 
el apoyo claro y decidido de las instituciones, que de manera articulada atiendan las 
diferentes circunstancias externas a los proyectos, que afectan el desarrollo normal 
de muchos de estos.  
 
Es de nuestro mayor interés adelantar una reunión, en la cual podemos exponer con 
mayor detalle el diagnóstico de las diferentes circunstancias que podrían impactar 
la atención confiable, segura y económica de la demanda de energía eléctrica en el 
mediano y largo plazo.   
 

Respetuosamente, 
 
 

 
ALBERTO OLARTE AGUIRRE 

Secretario Técnico CNO 
 
 
 
Copia:    Dra. Belizza Janet Ruiz Mendoza. Viceministra MINENERGÍA 
   Dr. Jorge Valencia. Director Ejecutivo CREG. 

Dr. Juan Carlos Guerrero. Presidente CNO.  
   Dr. Jaime Zapata. Gerente CND. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


